
 

 

 
Medellín, agosto dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Solicitante Conjunto Residencial Siempre Verde 

Demandados Álvaro José Santacruz 

Radicado 05001 40 03 010 2018 00198 00 

Decisión Ordena  

 

Una vez revisado el expediente físico y conforme a lo requerido por la apoderada de la parte 

demandada, se ordena expedir oficio de desembargo dirigido a Bancolombia, informando 

que el presente proceso terminó el 04 de abril de 2019 y se ordenó el levantamiento del 

embargo y retención de los dineros depositados en la cuenta de ahorros N°791968 que 

posee el demandado Álvaro José Santacruz España. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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